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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DEL INSTITU-
TO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS, EN MATERIA DE NO DISCRIMINACIÓN HACIA
HIJAS E HIJOS ADOPTIVOS, A CARGO DE LA DIPUTADA
IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, co-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, en materia de no discri-
minación hacia hijas e hijos adoptivos, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La discriminación, entendida de acuerdo a la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU) es “cualquier
distinción, exclusión, restricción o preferencia u otro
trato diferencial que se base directa o indirectamente
por motivos prohibidos de discriminación y que tenga
la intención o el efecto de anular o perjudicar el reco-
nocimiento, el disfrute o el ejercicio, en igualdad de
condiciones, de derechos humanos y libertades funda-
mentales en los ámbitos político, económico, social,
cultural o de cualquier otro campo de la vida públi-
ca”,1 se ha formado a lo largo de la historia por diver-
sos factores que terminaron por construir jerarquías
entre los seres humanos, además quienes se enfrentan
a la discriminación terminan siendo víctimas de la vio-
lencia, la intolerancia, la exclusión y la marginación,
representando un obstáculo para el disfrute de los de-
rechos humanos.2

Para erradicar la discriminación, se han creado diver-
sos instrumentos jurídicos a escala internacional. Los
más destacados son los siguientes:

Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos3

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en
dignidad y derecho y, dotados como están de razón
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros.

Artículo 2

Toda persona tiene todos los derechos y libertades
proclamados en esta declaración, sin distinción al-
guna raza, color, sexo, idioma, religión, opinión po-
lítica o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición. Además, no se hará distinción algu-
na fundada en la condición política, jurídica o inter-
nacional del país o territorio de cuya jurisdicción
dependa una persona, tanto si se trata de un país in-
dependiente, como de un territorio bajo administra-
ción fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier
otra limitación de soberanía.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distin-
ción, derecho a igual protección de la ley. Todos tie-
nen derecho a igual protección contra toda discri-
minación que infrinja esta Declaración y contra
toda provocación a tal discriminación.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos4

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados parte en el presente pac-
to se compromete a respetar y a garantizar a todos los
individuos que se encuentren en su territorio y estén
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en
el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra ín-
dole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 3

Los Estados parte en el presente pacto se compro-
meten a garantizar a hombres y mujeres la igualdad
en el goce de todos los derechos civiles y políticos
enunciados en el presente pacto.

Gaceta Parlamentaria Martes 21 de octubre de 20252



Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen
derecho sin discriminación a igual protección de la
ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discrimi-
nación y garantizará a todas las personas protección
igual y efectiva contra cualquier discriminación por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier índole, origen nacio-
nal, social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.

Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales5

Artículo 2

1. …

2. Los Estados parte en el presente pacto se com-
prometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión políticos o de otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.

3. …

Artículo 3

Los Estados parte en el presente pacto se compro-
meten a asegurar a los hombres y a las mujeres
igual título a gozar de todos los derechos económi-
cos, sociales culturales enunciados en el presente
Pacto.

La discriminación no solo afecta a los mayores de
edad, por ello también existen marcos jurídicos pa-
ra salvaguardar el interés superior de la niñez, sien-
do el más importante el siguiente:

Convención sobre los Derechos del Niño6

Artículo 1

1. …

2. Los Estados parte tomarán todas las medidas
apropiadas para garantizar que el niño se vea prote-

gido contra toda forma de discriminación o castigo
por causa de la condición, las actividades, las opi-
niones expresadas o las creencias de sus padres, o
sus tutores o de sus familiares.

Derivado de los compromisos internacionales asu-
midos por México, es que se han realizado diversas
modificaciones en nuestro marco jurídico a fin de
encaminar las políticas públicas para erradicar las
conductas discriminatorias, destacan:

Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos7

Artículo 1. …

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

Ley Federal para prevenir y eliminar la Discri-
minación8

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de or-
den público y de interés social. El objeto de la mis-
ma es prevenir y eliminar todas las formas de dis-
criminación que se ejerzan contra cualquier persona
en los términos del artículo 1 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discri-
minación (Enadis) de 2022 que elabora el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) “a nivel
nacional, 23.7 por ciento de la población de 18 años
y más manifestó haber sido discriminada entre julio
de 2021 y septiembre de 2022”.9 Las entidades con
mayor porcentaje de discriminación son Yucatán,
Puebla, Querétaro, Ciudad de México y Jalisco.10
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La Enadis de 2022 revela también que las y los ni-
ños son mayoritariamente discriminados por su for-
ma de vestir, por su nombre, por expresarse, por su
tono de piel y por ser niñas o niños. Además, el 17.7
por ciento de las niñas y niños de 9 a 11 años creen
que su opinión se valora pocas veces o nunca.11

Particularmente la niñez es discriminada porque las
personas adultas los ven con indiferencia, colocán-
dolos en situaciones de desventaja y desprotección.
Lastimosamente, mucho de este desconocimiento
se traslada a las normas jurídicas que deberían ser el
andamiaje para su protección.

Tal es el caso de la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas donde
se hace una distinción para el derecho de beneficios
de hijas e hijos biológicos e hijas e hijos adoptivos,
tal y como se muestra a continuación:

Artículo 47. Los hijos adoptivos sólo tendrán dere-
cho a los beneficios que establece esta Ley cuando
la adopción se haya hecho por el militar antes de ha-
ber cumplido 45 años.

Lo anterior resulta contrario a lo que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y tratados internacionales antes descritos,
además, el Código Civil Federal señala la equipara-
ción jurídica entre hijas e hijos biológicos con hijas
e hijos adoptivos, lo cual significa que bajo cual-
quier circunstancia, gozan de los mismos dere-
chos:12

Artículo 396. El adoptado tendrá para con la perso-
na o personas que lo adopten los mismos derechos
y obligaciones que tiene un hijo.

En el citado código se puntualiza también que en la
adopción plena, las y los hijos adoptivos comparten
la igualdad absoluta con las hijas e hijos consanguí-
neos, lo que significa que a partir de que se decreta
la adopción de un menor, éste adquiere en la fami-
lia los mismos derechos y obligaciones que tienen
las hijas e hijos biológicos, abarcando incluso los
derechos sucesorios. Además, se elimina la filiación
previa con los progenitores biológicos –a excepción
de aquella en materia de impedimentos de matri-
monio–, reforzando la idea de que el vínculo jurídi-
co pasa a ser con la familia adoptiva:13

Artículo 410-A. El adoptado bajo la forma de
adopción plena se equipara al hijo consanguíneo
para todos los efectos legales, incluyendo los impe-
dimentos de matrimonio. El adoptado tiene en la fa-
milia del o los adoptantes los mismos derechos, de-
beres y obligaciones del hijo consanguíneo y debe
llevar los apellidos del adoptante o adoptantes.

La adopción plena extingue la filiación preexisten-
te entre el adoptado y sus progenitores y el paren-
tesco con las familias de éstos, salvo para los impe-
dimentos de matrimonio. En el supuesto de que el
adoptante esté casado con alguno de los progenito-
res del adoptado no se extinguirán los derechos,
obligaciones y demás consecuencias jurídicas que
resultan de la filiación consanguínea.

La adopción plena es irrevocable.

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ha sostenido en diversas ocasiones que los
derechos de las infancias y adolescencias deben ga-
rantizarse bajos los principios de igualdad y no dis-
criminación, sin imponer requisitos arbitrarios que
limiten su acceso.

Así, el máximo tribunal ha referido también que las
hijas e hijos adoptivos forman parte del núcleo fa-
miliar, y por tanto, gozan de los mismos derechos
que las hijas e hijos biológicos, por lo que cualquier
restricción contraviene el principio de igualdad co-
mo lo es el interés superior de la niñez.

Y es que el interés superior de la niñez además de
ser un derecho que tiene todas las niñas, niños y
adolescentes, también es una obligación que todas
las autoridades deben tomar en cuenta para accio-
nes o medidas que adopten y que pueden llevar a
impactar a este sector.14 Éste se encuentra protegi-
do en el onceavo párrafo del artículo cuarto de
nuestra Carta Magna:15

Artículo 4.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se
velará y cumplirá con el principio del interés supe-
rior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, sa-
lud, educación y sano esparcimiento para su des-
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arrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las po-
líticas públicas dirigidas a la niñez.

Conforma esta narrativa, la Corte ha emitido diversos
criterios judiciales en la materia, afirmando que “la
adopción debe ser concebida siempre en beneficio de
la niñez, a fin de lograr identificar la familia adecuada
que permita el desarrollo integral de los niños, además
de materializar el deseo de formar familia de los adop-
tantes”16 y, en el caso específico que nos ocupa señala
que “no existe distinción alguna entre ambas figuras
–refiriéndose a hijas e hijos biológicos e hijas e hijos
adoptivos–, pues tanto los efectos jurídicos como los
derechos y obligaciones entre adoptante y adoptado y
entre padre e hijo consanguíneo, son los mismos”.17

Por tanto, la redacción del artículo 47 de la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas conlleva la restricción no solo por la fi-
gura de la adopción, sino por el límite de edad que el
personal militar debe cumplir para que se activen los
beneficios, esto resulta violatorio al principio de igual-
dad filial previsto en los citados artículos 396 y 410-A
del Código Civil Federal, pues introduce una diferen-
cia de trato basada en circunstancias ajenas a la volun-
tad de quien es adoptado. 

Por lo expuesto, la iniciativa propone un cambio en la
redacción del artículo 47 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas a
fin de garantizar que ninguna niña, niña o adolescente
adoptado por el personal militar, sea limitados sus de-
rechos por un criterio arbitrario, estableciendo que és-
tos tendrán derecho a los mismos beneficios que seña-
la la ley respecto de las hijas e hijos biológicos.

Por lo expuesto y para mayor claridad se integra el si-
guiente cuadro comparativo de la propuesta:

En tal virtud, someto a la consideración de esta la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 47 de la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, en materia de no dis-
criminación hacia hijas e hijos adoptivos

Único. Se reforma el artículo 47 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 47. Las hijas e hijos adoptivos del personal
militar, tendrán derecho a los mismos beneficios que
establece esta Ley respecto de las hijas e hijos bioló-
gicos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de la Defensa Nacional, la Se-
cretaría de Marina y demás autoridades competentes,
contarán con un plazo de 60 días naturales a partir de
la entrada en vigor del Decreto para llevar a cabo los
ajustes administrativos que deriven de la reforma.

Notas

1 ONU, Discriminación, https://www.oacnudh.org/areas-de-traba-
jo/discriminacion/

2 ONU, Declaración Universal de los Derechos Humanos, artícu-
los 1, 2 y 7, https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-
of-human-rights

3 ONU, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, artículos 2 y 3, https://www.ohchr.org/es/instruments-
mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-
and-cultural-rights 

4 ONU, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artí-
culos 2, 3 y 26, https://www.ohchr.org/es/instruments-mecha-
nisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-
rights

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo
1o., https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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6 Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, artículo
1, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf

7 Ibídem.

8 Inegi, comunicado de prensa número 275/23, https://www.in-
egi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENADIS/EN-
ADIS_Nal22.pdf

9 Ibídem.

10 Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 1,
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf

11 Código Civil Federal, artículo 396,
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CCF.pdf

12 Ibídem, artículo 410-A.

13 Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, 5 claves para entender qué es el #InterésSuperior de la niñez,
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/5-claves-para-entender-
que-es-el-interessuperior-de-la-ninez-108474

14 Obra citada, Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 4o.

15 SCJN, Cuadernos de Jurisprudencia número 3, Adopción,
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publica-
tion/documents/2023-07/CUADERNO%20DF_03_ADOP-
CIO%CC%81N_ELECTRO%CC%81NICO.pdf?utm_source=cha
tgpt.com

16 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 16 BIS A LA LEY GENERAL
PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA
CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA, EN MATERIA DE
ATENCIÓN MULTIDISCIPLINARIA Y DIAGNÓSTICO TEMPRA-
NO DEL TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA, A CARGO
DEL DIPUTADO JUAN IGNACIO ZAVALA GUTIÉRREZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputado Juan Ignacio Zavala Gutié-
rrez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano de la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el cual se adiciona el artículo 16 Bis de
la Ley General para la Atención y Protección a Perso-
nas con la Condición del Espectro Autista, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

El abordar el tema de las personas con trastorno del es-
pectro autista (TEA) no debe ser algo de moda o pasa-
jero. Al contrario, es necesario visibilizar e informar
de manera correcta, eliminar estereotipos que han sur-
gido en medios televisivos y en redes sociales, y abor-
dar las necesidades de las personas que viven con
TEA. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) mani-
fiesta la gran necesidad de que los países promuevan
la salud y el bienestar de las personas con TEA. Lo an-
terior, en virtud de que sigue habiendo una omisión de
políticas públicas, programas y planes de gobierno en-
focados en lograr una plena inclusión en la vida social
para las personas con TEA, teniendo presente que es-
tas personas también requieren servicios de salud,
transporte público, acceso a entornos acorde a sus ne-
cesidades en materia de ruido, lugares de entrena-
miento y recreación.1

Así, una de las prácticas más relevantes para atender,
de manera eficiente, a las personas con TEA es el diag-
nóstico oportuno. Esto se debe a que mientras más
pronto se identifique, mejor podrá atenderse su des-
arrollo psicomotor, el lenguaje y las actividades de la
vida diaria.2 Así, la detección es particularmente rele-
vante en niñas y niños. Por ende, una correcta detec-
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ción debería darse entre los 18 y los 24 meses de
edad.3

Existen pruebas de diagnóstico que están clasificadas
en niveles 1 y 2, en donde el primero se aplica para la
población en general y el segundo para las y los me-
nores que presentan un riesgo elevado. Estas herra-
mientas de diagnóstico son llamadas de screening y se
subdividen en:

1. M-Chat, que es de nivel 1 y para intervenciones
tempranas. 

2. SCQ, que es de nivel 2 y se aplica en niños y ni-
ñas mayores de 4 años para detectar aspectos o de-
ficiencias en comunicación, interacción social y
lenguaje.

3. ITC, la cual se aplica a niñas y niños de 6 meses
a 24 meses y atienden cuestiones de desarrollo de la
comunicación social.

4. STAT, que es de nivel 2 y se aplica durante acti-
vidades del juego en niñas y niños de 24 meses a 35
meses para observar comportamientos tempranos
de comunicación social.4

Cada una de estas pruebas arroja un diagnóstico que,
en conjunto, permiten tener una mayor certeza de có-
mo abordar y tratar a la persona con espectro autista. 

En el contexto mexicano, se estima que hay alrededor
de 3.8 millones de personas con TEA.5 A su vez, se ha
reportado un aumento en la identificación de esta con-
dición, pasando de un diagnóstico cada 166 nacimien-
tos, a uno de cada 54 en 2020.6 Pero, como cualquier
otro servicio de salud, su identificación y atención
puede variar a partir de las condiciones socioeconómi-
cas, geográficas e incluso de desinformación. De aquí
la importancia de legislar al respecto, ya que una omi-
sión en el diagnóstico y atención del TEA vulnera una
gran cantidad de los derechos humanos de las personas
que viven con esta condición, como su derecho a la no
discriminación, al libre desarrollo de la personalidad,
entre otros. 

El costo que tiene un diagnóstico temprano oscila en-
tre 1,500 pesos y 4,000 pesos,7 lo que puede represen-
tar un impacto considerable economía familiar. De ahí
que cientos de niñas y niños corren el riesgo de quedar

fuera de cualquier tipo de tratamiento o terapia de apo-
yo. Entonces, la falta de atención puede alterar el des-
arrollo en su edad adulta y, en consecuencia, en su ca-
lidad de vida en el ámbito escolar, familiar, laboral, y
personal. 

A partir de todo lo anterior, la presente iniciativa pro-
pone la adición de un artículo 16 Bis de la Ley Gene-
ral para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista. Esto, con la finalidad
de garantizar que la Federación y las entidades federa-
tivas se coordinen para la instalación, operación y su-
pervisión de unidades de atención multidisciplinaria
especializadas en el TEA. 

Lo anterior es trascendental para las personas con
TEA y sus familias, toda vez que con estas unidades se
busca evitar que existan centros de atención que no
cuenten con el personal capacitado, atiendan bajo mé-
todos sin comprobación científica, e incluso realicen
prácticas médicas sin tener un sustento psicológico.
Por ende, se busca que las personas con TEA puedan
tener la certeza que estas unidades cumplen con los re-
quisitos de espacio, material, personal especializado y
demás elementos que realmente conlleven a un trata-
miento y terapias adecuadas. 

A su vez, esta iniciativa busca que estas unidades fun-
cionen bajo los principios de gratuidad, continuidad en
la atención y accesibilidad geográfica. Con ello, se
busca que la TEA no represente una carga económica
para las familias, y que puedan tener la certeza de que
los servicios de atención se van a prestar de manera
continua, sin interrupciones. 

Además, se pretende que eliminar que las personas
con TEA y sus familias tengan que recorrer distancias
considerables, partiendo de poblaciones rurales a ciu-
dades más grandes para llevar a las y los niños a sus
terapias; así como con todo lo que eso implica en tér-
minos de transporte, gastos en alimentación, pago de
los servicios, entre otros. Esta iniciativa fomenta que
cada vez se generen más unidades de manera progre-
siva, que tengan la proximidad oportuna para que se
pueda garantizar el tratamiento a las personas con
TEA. 

Se propone que, en estas unidades, se proporcione ser-
vicios de evaluación y diagnóstico temprano. Esto
constituye el punto central de la presente iniciativa, ya
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que es urgente que se generen estos esquemas de de-
tección que permitan tener una certeza del TEA y de
las atenciones a las cuales se deben enfocar. Lo ante-
rior, tomando como base las distintas necesidades de
cada caso. Mientras que una persona con TEA requie-
re mayor atención en lenguaje, otra lo tendrá en co-
municación e interacción y otro en regular sus crisis
emocionales. Cada niño y niña es diferente y debe ser
atendido en el mismo sentido. 

A su vez, se pretende proporcionar intervención tera-
péutica y acompañamiento familiar. Estos servicios
buscarán impedir que, una vez diagnosticados, las y
los niños con TEA puedan desarrollarse social, fami-
liar y escolarmente. Esto, por ende, requiere de un
apoyo y un respaldo profesional. 

También evita que, durante la adolescencia y poste-
riormente en la adultez, las personas con TEA no le
den un seguimiento a sus tratamientos y posteriores
valoraciones. Tener una continuidad en la atención a
través de terapias, así como un acompañamiento fami-
liar, es de vital importancia, porque también ellas tie-
nen que conocer la sintomatología y tener apoyo psi-
cológico en el proceso. 

Así, ante una población objetivo de más de 3.8 millo-
nes de personas diagnosticadas con TEA, las cuales
significativamente pueden aumentar, contar con la cer-
teza jurídica del acceso y garantía a sus derechos es
primordial. Existen miles de personas, sobre todo me-
nores de edad, que siguen preguntándose qué tienen,
qué les pasa, por qué no son como las y los niños de su
entorno, por qué son rechazados, no incluidos en las
dinámicas escolares, por qué no pueden controlar o re-
gular sus emociones. Siguen sin saber que son perso-
nas cuyo cerebro procesa la información de manera di-
ferente. Pero eso no implica que no tengan los mismos
derechos y que el Estado tiene la obligación de pro-
porcionar las condiciones para que estas personas pue-
dan desarrollarse en la sociedad en condiciones de
igualdad. 

Es necesario erradicar cualquier estigma y cualquier
criterio discriminatorio sobre el TEA, que puede ser
vista como una discapacidad invisible, ya que no sue-
le apreciarse a simple vista como otras. Más allá de
eso, el Estado debe generar los entornos donde las per-
sonas con TEA sean aceptadas tal y como son, donde
puedan desarrollar sus talentos y donde no sean juzga-

das con calificativos despectivos o, por el contrario,
que se les atribuyan de manera automática dones, gra-
dos de genialidad o de superdotados, los cuales no de-
jan de ser estereotipos que impiden vislumbrar la plu-
ralidad en la experiencia de vida con TEA. 

Esta iniciativa invita a la sociedad a sumarse a este co-
lor azul, que representa a las personas con TEA. Invi-
ta a generar espacios de empatía, mismos que inician
desde generar espacios donde su diagnóstico y aten-
ción pueda ofrecerse en un contexto de garantía a to-
dos sus derechos. 

En ese sentido, la presente reforma se plantea confor-
me a la siguiente propuesta:

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de este pleno la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Por el que se adiciona el artículo 16 Bis de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas
con la Condición del Espectro Autista
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Único. - Se adiciona el artículo 16 Bis de la Ley Ge-
neral para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, para quedar como si-
gue:

Artículo 16 Bis. La Federación y las autoridades fe-
derativas, deberán coordinarse para la instalación,
operación y supervisión de unidades de atención
multidisciplinaria para la atención especializada de
la condición del espectro autista, que deberán ofre-
cer: 

I. Servicios de evaluación y diagnóstico clínico
temprano; 

II. Terapias de habilitación;

III. Servicios de acompañamiento familiar; y

IV. Los demás servicios que promuevan la partici-
pación de las personas con la condición del espec-
tro autista en igualdad de condiciones. 

Para efectos de este artículo, se entenderá como
evaluación y diagnóstico temprano, aquel que se
efectúa antes de los 24 meses de edad. 

Los servicios que ofrezcan las unidades de atención
multidisciplinaria deberán prestarse bajo los prin-
cipios de gratuidad, accesibilidad geográfica y con-
tinuidad en la atención. 

Las autoridades competentes deberán privilegiar la
instalación de las unidades de atención multidisci-
plinaria en aquellas zonas con mayores índices de
pobreza, marginación y condición alimentaria. 

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Salud, en coordinación
con las entidades federativas, deberán adecuar las dis-
posiciones reglamentarias y administrativas necesarias
para la aplicación del presente decreto, en un plazo de
ciento ochenta días naturales contado a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud (2023, noviembre, 15) Autis-
mo. Recuperado https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/autism-spectrum-disorders 

2 UNAM, 2020, “En México, uno de cada 115 niños padece autis-
mo”, Boletín UNAM-DGCS-291. Consultado el 26 de agosto de
2025 en: https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdbole-
tin/2020_291.html 

3 Consejo General de Psicología de España (2023, noviembre, 08)
La importancia de la detección temprana del TEA. Recuperado de
https://www.infocop.es/la-importancia-de-la-deteccion-temprana-
del-tea/ 

4 INFOCOP, 2023, “La importancia de la detección temprana del
TEA”, Consejo General de la Psicología de España. Consultado el
29 de agosto de 2025 en: https://www.infocop.es/la-importancia-
de-la-deteccion-temprana-del-tea/?cn-reloaded=1 

5 Carolina Gómez Mena, 2025, “En México se calcula que 3.8 mi-
llones de personas viven con autismo”, La Jornada. Consultado el
29 de agosto de 2025 en: https://www.jornada.com.mx/noti-
cia/2025/04/02/sociedad/en-mexico-se-calcula-que-38-millones-
de-personas-viven-con-autismo 

6 El Colegio Nacional, 2024, “El trastorno del espectro autista ha
ido en aumento desde el año 2000: Violeta Gisselle López”, El Co-
legio Nacional. Consultado el 26 de agosto de 2025: https://col-
nal.mx/noticias/el-trastorno-del-espectro-autista-ha-ido-en-au-
mento-desde-el-ano-2000-violeta-gisselle-lopez/ 

7 Autismo.org.mx, “Diagnóstico presencial y en línea de trastorno
del espectro del autismo”. Consultado el 26 de agosto de 2025 en:
https://autismo.org.mx/Asesor-a-y-Terapia-presencial/mobile/ 

Dado en el salón de sesiones de la 
Cámara de Diputados, a 21 de octubre de 2025.

Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LAS LEYES GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES; GENERAL DE EDUCACIÓN; GENE-
RAL DE SALUD, Y DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUE-
BLOS INDÍGENAS, EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL
MATRIMONIO INFANTIL, A CARGO DE LA DIPUTADA AMAN-
CAY GONZÁLEZ FRANCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Amancay González Fran-
co, integrante del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos: 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del Pleno
la siguiente la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes a la Ley General de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, a la Ley General de Educa-
ción, a la Ley General de Salud y a la Ley del Ins-
tituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en mate-
ria de erradicación del matrimonio infantil, de
acuerdo con la siguiente:

Exposición de Motivos

Planteamiento del Problema

De acuerdo con el informe del Secretario General de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), al ritmo
actual, harán falta otros 300 años para acabar con el
matrimonio infantil.1 Esto significa que miles de mi-
llones de personas en el futuro vivirán una vida mar-
cada por la desigualdad de oportunidades y de someti-
miento simplemente por haber nacido. 

La Agencia de las Naciones Unidas para la salud se-
xual y reproductiva, (Unfpa) define al matrimonio in-
fantil como aquel en el que uno o ambos cónyuges son
menores de 18 años.2

Si bien, el matrimonio infantil está prohibido a nivel
nacional, y los esfuerzos por evitarlo han ido en au-
mento, lo cierto es que hay mucho trabajo por hacer
todavía; porque el tema no es una cuestión de derecho,
si no de hecho. Los violentadores de las niñas y ado-
lescentes pueden someterlas a una relación de pareja
no deseada ni debida, sin formalizar la relación ante

las autoridades civiles y eclesiásticas, forzándolas a
vivir una vida que no desean ni les corresponde. Por
eso, la intervención de las autoridades debe ir más allá
de la simple prohibición del acto jurídico formal en el
que se establecen derechos y obligaciones entre cón-
yuges cuando uno o ambos sean menores de 18 años.

Cabe recordar que en 2020 más de 300 mil niñas, ni-
ños y adolescentes de entre 12 y 17 años en México
había contraído matrimonio infantil, de los cuales el
76 por ciento eran mujeres.3 Los estados con mayor
incidencia son el estado de México, Chiapas, Vera-
cruz, Puebla, Guanajuato, Michoacán, Jalisco, Guerre-
ro, Oaxaca y Nuevo León. Tan solo en estado de Mé-
xico 30 mil niñas, niños y adolescentes se encuentran
en esta situación. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población
(Conapo), una de cada cinco mujeres mexicanas se ca-
só o unió antes de los 18 años, en entidades como
Chiapas, Guerrero y Michoacán las cifras superan el
30 por ciento.4

Las consecuencias son visibles en la realidad cotidia-
na: en 2022 nacieron más de 9 mil bebés de madres
menores de 15 años, la mayoría de entre 13 y 14, lo
que demuestra la estrecha relación entre matrimonio
infantil, violencia sexual y embarazo forzado.5

Esto tiene un impacto profundo en la vida de las mu-
jeres debido a que contribuyen a la deserción escolar,
reducen la participación en el mercado laboral, incre-
mentan el riesgo de violencia doméstica y restringen la
autonomía femenina.6 Lo que a su vez refuerza los ro-
les de género tradicionales y aumenta la dependencia
económica de las mujeres hacia sus parejas.

Este tipo de relaciones, sean o no reconocidas bajo la
figura del matrimonio civil o religioso, en nuestro pa-
ís, tiene mayor incidencia y afecta principalmente a las
niñas, y con mayor énfasis a las que viven en pobreza,
tienen un menor nivel educativo, y ocurre principal-
mente en comunidades rurales e indígenas.7

Algunos de los factores que contribuyen a la práctica
de unir a niñas y adolescentes a una vida en pareja for-
zada son el embarazo adolescente, especialmente
cuando la sexualidad fuera del matrimonio es un tabú,
se tiene un acceso limitado a métodos anticonceptivos
o interrupción del embarazo y existen prejuicios rela-
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tivos a la pureza y el honor de la familia de la niña o
adolescente en cuestión.8

En otras palabras, el matrimonio infantil o las uniones
forzosas de niñas y adolescentes son resultado de la
desigualdad de género, y se ve exacerbado en la po-
blación con mayor índice de pobreza, las normas so-
ciales perjudiciales, la inseguridad, las barreras de la
educación y prácticas tradicionales o religiosas.

A esto debe añadirse la complejidad de que la persona
violentada no tiene capacidad de ejercicio cuya tutela
se encuentra a cargo de personas que muy probable-
mente participaron o estuvieron de acuerdo en some-
terla a una relación de pareja forzada e indebida; es de-
cir, es un problema multifactorial que incide
negativamente en la vida de las niñas, adolescentes y
mujeres en más de un aspecto y para poder abordar su
solución debemos adoptar un enfoque integral que ar-
monice el actuar de las diversas autoridades encarga-
das de la protección de los derechos de las mexicanas
y los mexicanos para lograr un resultado más positivo.

Con respecto a la problemática como un tema de des-
igualdad de género, las implicaciones sociales que se
encuentran arraigadas a las decisiones sobre el destino
de las mujeres refuerzan y mantienen los estereotipos
de género. 

Estereotipos de Género

La Corte Interamericana de Derechos Humanos defi-
nió, en el caso González y otras (Campo Algodonero)
vs México, los estereotipos de género como una pre-
concepción sobre los atributos o características poseí-
das o papeles que son o deberían ser ejecutados por
hombres y mujeres respectivamente.9

En esa misma sentencia, se establece que la subordi-
nación de la mujer se asocia a prácticas basadas en es-
tereotipos de género socialmente dominantes y persis-
tentes, además argumenta que la creación y uso de
estereotipos es causa y consecuencia de la violencia de
género contra la mujer.10

Los estereotipos de género resultan discriminatorios y
adquieren relevancia jurídica cuando, con base en
ellos se impone una carga, se niega un beneficio, o se
margina a una persona vulnerando su dignidad.11 Al
respecto, la Corte Interamericana de Derechos Huma-

nos concluye que el efecto nocivo de estos estereoti-
pos se agrava cuando se reflejan, implícita o explícita-
mente, en el razonamiento y el lenguaje de las autori-
dades.12

Asimismo, los estereotipos de género causan que se
considere la idea de que la mujer consiente lo que le
ocurre, incorporan la concepción de que ellas son ob-
jetos o propiedades que se encuentran bajo el control
de los hombres, validando de alguna manera la violen-
cia en su contra.13

Al respecto, diversas instancias internacionales, como
el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento
de la Convención de Belem do Pará (Mesecvi) han
puesto énfasis en la importancia de erradicar los este-
reotipos de género, ya que esto afecta negativamente
el ejercicio de sus derechos, más si se trata de niñas y
adolescentes.14

En resumen, los estereotipos son causa y consecuencia
de la violencia contra la mujer, la cosifican, justifican
y normalizan las agresiones en su contra, les transfie-
ren la responsabilidad por lo que padecen, tienen rele-
vancia jurídica por implicar la pérdida de derechos
fundamentales y encima se replican y perpetúan de
manera permanente. 

En este caso, la reproducción de estereotipo que justi-
fica estas prácticas violentas en contra de niñas y mu-
jeres perpetúa la vulneración del derecho al libre des-
arrollo de la personalidad, el acceso a la educación, al
derecho a la familia, al principio del interés superior
de las niñas y adolescentes, la igualdad ante la ley sin
importar el género y el acceso a la salud. 

Interés Superior del Menor

De acuerdo con la jurisprudencia del Pleno de la Su-
prema Corte “Interés superior de los menores de edad.
necesidad de un escrutinio estricto cuando se afecten
sus interes”, “el interés superior de los niños, niñas y
adolescentes implica que el desarrollo de éstos y el
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considera-
dos como criterios rectores para la elaboración de
normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes
relativos a su vida. Así, todas las autoridades deben
asegurar y garantizar que en todos los asuntos, deci-
siones y políticas públicas en las que se les involucre,
todos los niños, niñas y adolescentes tengan el disfru-
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te y goce de todos sus derechos humanos, especial-
mente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo,
esto es, los que aseguran la satisfacción de sus nece-
sidades básicas como alimentación, vivienda, salud
física y emocional, el vivir en familia con lazos afec-
tivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos
-todos- esenciales para su desarrollo integral. En ese
sentido, el principio del interés superior del menor de
edad implica que la protección de sus derechos de-
be realizarse por parte de las autoridades a través
de medidas reforzadas o agravadas en todos los
ámbitos que estén relacionados directa o indirecta-
mente con los niños, niñas y adolescentes, ya que
sus intereses deben protegerse siempre con una
mayor intensidad. En esa lógica, cuando los juzga-
dores tienen que analizar la constitucionalidad de nor-
mas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes, es necesario
realizar un escrutinio más estricto en relación con la
necesidad y proporcionalidad de la medida de modo
que se permita vislumbrar los grados de afectación a
los intereses de los menores y la forma en que deben
armonizarse para que dicha medida sea una herra-
mienta útil para garantizar el bienestar integral del
menor en todo momento.”15

Esto quiere decir que cuando los derechos de un niño,
una niña o un adolescente están potencialmente su-
friendo una vulneración, cualquier autoridad sea del
ámbito que fuere, debe llevar a cabo las acciones ne-
cesarias para garantizar su protección. 

En el caso particular de las niñas y adolescentes, por
obligación deben estar inscritas en el sistema educati-
vo, en el que se encuentran en constante contacto con
autoridades educativas, lo que implica que estas últi-
mas tienen la obligación de responder ante las situa-
ciones que pongan en peligro cualquiera de los dere-
chos de ellas. 

Lo mismo ocurre con las parteras y las y los médicos
que realizan servicios de salud materno infantiles,
quienes, al tener acceso a una persona gestante y co-
nocer su edad, si es menor de edad, deben estar cons-
cientes que están ante un escenario de potencial viola-
ción de derechos de niñas, niños y adolescentes, a la
vez que ante un posible hecho delictivo.

Reconocimiento a Usos y Costumbres

Si bien la Constitución reconoce los mecanismos nor-
mativos de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas como fuentes de derecho válido que
puede compeler a las personas que se rijan por ellos
para establecer derechos y obligaciones, así como de-
clarar o crear estados jurídicos, lo cierto es que no pue-
de, en ningún caso implicar la vulneración del derecho
humano establecido en la propia Constitución o en al-
gún tratado en materia de derechos humanos, en virtud
del artículo 1o., el 133 y el propio 2o. que en su apar-
tado D, párrafo tercero, a la letra dice:

“Para garantizar una vida libre de exclusión, discrimi-
nación y violencia, en especial de violencia sexual y
de género, y para establecer políticas dirigidas a pre-
venir y atender las adicciones, con visión de respeto a
sus identidades culturales”.16

De lo anterior se infiere que, siendo el apartado D, que
habla del reconocimiento constitucional y la garantía
estatal relativas al desarrollo de los pueblos y comuni-
dades indígenas y afromexicanos, tanto la Constitu-
ción reconoce, como el Estado garantiza el derecho a
una vida libre de exclusión, discriminación y violen-
cia, en especial de violencia sexual y de género. En los
pueblos y comunidades indígenas, se deben llevar a
cabo acciones para resguardar y proteger a las niñas y
adolescentes que estén en potencial de sufrir o estén
padeciendo estas vulneraciones a sus derechos.

En otras palabras, ningún uso ni costumbre puede es-
tar por encima o en contra de lo establecido por el mar-
co constitucional ni por los tratados internacionales,
máxime que el Estado mexicano ha ponderado el re-
conocimiento de los derechos humanos inherentes a
todo individuo; en este caso en particular.

Objeto de la Iniciativa

Por ello, y para combatir el coloquialmente denomina-
do “matrimonio infantil”, con esta iniciativa se propo-
ne lo siguiente:

1. Unificar las leyes en todos los estados, eliminan-
do cualquier excepción que permita matrimonios
con menores de 18 años bajo el argumento de usos
y costumbres o autorización judicial.

2. Implementar programas de prevención en las co-
munidades, con enfoque de género e intercultural,
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que impulsen campañas educativas y de sensibiliza-
ción para transformar prácticas culturales que nor-
malizan estas uniones.

3. Brindar atención integral a niñas en riesgo y víc-
timas, asegurando acceso a refugios, apoyo psicoló-
gico, acompañamiento jurídico, justicia y continui-
dad educativa.

4. Involucrar a maestros, médicos y personal de sa-
lud como aliados estratégicos para detectar señales
de riesgo o situaciones inusuales y canalizar de in-
mediato los casos a las autoridades competentes.

Objetivo de la Iniciativa

Con lo anterior se busca:

-Reducir las tasas de embarazo adolescente.

-Asegurar la permanencia escolar de niñas y ado-
lescentes.

-Disminuir los niveles de violencia de género.

-Cumplir con los compromisos internacionales de
México en materia de derechos de la infancia.

-Promover la igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres.

De no hacerlo, México seguirá ocupando un lugar en-
tre los países de América Latina con mayores índices
de matrimonio infantil. Esto significará perpetuar la
desigualdad, el rezago educativo y la violencia de gé-
nero, limitando el desarrollo nacional y poniendo en
riesgo el cumplimiento de los compromisos interna-
cionales en materia de derechos humanos.

Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro
comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones a la Ley General de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes, a la Ley Gene-
ral de Educación, a la Ley General de Salud y a la
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indíge-
nas

Primero. Se reforma la fracción III y se adiciona y un
cuarto párrafo del artículo 47 de la Ley General de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para
quedar como sigue:

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entida-
des federativas, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias, están obligadas a tomar
las medidas necesarias para prevenir, atender y san-
cionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se
vean afectados por:

I. y II. …

III. Trata de personas menores de 18 años de edad,
abuso sexual infantil, cohabitación forzada de
personas menores de dieciocho años de edad, ex-
plotación sexual infantil con o sin fines comercia-
les, o cualquier otro tipo de explotación, y demás
conductas punibles establecidas en las disposicio-
nes aplicables;

IV. a VIII. …

…

…

…

La cohabitación forzada de personas menores de
dieciocho años de edad será sancionada en la for-
ma y términos que establezca el Código Penal Fe-
deral.

Segundo. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 6 y
se adiciona una fracción X al artículo 56 a la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 6. …

…

…

…

…

Es obligación de las maestras y los maestros repor-
tar a la Procuraduría de protección de niñas, niños
y adolescentes que corresponda los casos de deser-
ción escolar de niñas y adolescentes como resultado
de costumbres arraigadas en diversas comunidades
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mexicanas, así como por el embarazo infantil y
adolescente no planeado.

Artículo 56. …

…

…

I. a IX. …

X. Generar mecanismos para la identificación de
posibles casos constitutivos del delito establecido
en el artículo 209 Quáter del Código Penal Fede-
ral.

Tercero. Se adiciona un párrafo al artículo 27 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 27. …

I. a XI. …

Los prestadores de los servicios de salud a que se
refieren las fracciones IV y V que tengan conoci-
miento de posibles casos de la comisión del deli-
to establecido en el artículo 209 Quáter del Có-
digo Penal Federal deberán dar aviso a la
procuraduría de protección de niñas, niños y
adolescentes que corresponda. En caso de no ha-
cerlo, su cédula profesional quedará sujeta a sus-
pensión y se llevará a cabo el procedimiento co-
rrespondiente para determinar si procede su
cancelación. 

Cuarto. Se adiciona la fracción XLVIII y se recorren
las subsecuentes del artículo 4 de la Ley del Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas, para quedar como
sigue:

Artículo 4. …

I. a XLVI. …

XLVII. Coadyuvar con el Sistema Nacional para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres, establecido en la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para promover la participación de las
mujeres indígenas en las instancias que integran ese

Sistema y dar seguimiento a las acciones de las au-
toridades federales, estatales, de la Ciudad de Mé-
xico y municipales para la prevención, protección,
sanción y erradicación de todas las formas de dis-
criminación y violencia cometidas contra las muje-
res y niñas indígenas y afromexicanas; 

XLVIII. Generar convenios de colaboración con
autoridades comunitarias para concientizar a la
población indígena y afromexicana sobre la vio-
lación a los derechos humanos que representa el
delito establecido en el artículo 209 Quáter del
Código Penal Federal y prevenir su comisión.

XLIX. Las demás que establezcan las disposiciones
legales aplicables.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 [1] La cuestión del matrimonio infantil, precoz y forzado, Asam-
blea General de Naciones Unidas. Disponible en:
https://docs.un.org/es/A/79/308

2 [1] Preguntas frecuentes sobre el matrimonio infantil. UNFPA.
Febrero, 2022. Disponible en: https://www.unfpa.org/es/resour-
c e s / p r e g u n t a s - f r e c u e n t e s - s o b r e - e l - m a t r i m o n i o -
infantil#%C2%BFEs%20muy%20frecuente%20el%20matrimo-
nio%20infantil? 

3 [1] Matrimonio y divorcio de mujeres adolescentes en México.
REDIM. Agosto 27, 2024. Disponible en: https://blog.derechosin-
fancia.org.mx/2024/08/27/matrimonio-y-divorcio-de-mujeres-
adolescentes-en-mexico-2000-2022/

4 [1] El título de la nota no coincide con lo que se publica en in-
ternet, al igual que las otras citas. El título es Matrimonio y unión
temprana en niñas y mujeres adolescentes de México. Situación
de casamiento en mujeres menores de edad en entidades como
Chiapas, Guerrero y Michoacan, disponible en: https://blog.dere-
chosinfancia.org.mx/2022/01/28/matrimonio-y-union-temprana-
en-ninas-y-mujeres-adolescentes-de-mexico/

5 [1] Conapo, Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y
Migración, Secretaría de Gobernación, Niñez interrumpida, matri-
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monio infantil y adolescente en México. Abril de 2023. Disponible
en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/821703/Ni-
niez_completo_Final_WEB.pdf

6 [1] Tafoya Corona, Andrea. El matrimonio infantil en México.
Disponible en: https://www.eld.edu.mx/Boletin-Juridico-Practi-
co/Boletin-Juridico-8/Capitulos/10-El-matrimonio-infantil-en-
Mexico.pdf

7 Idem

8 Idem

9 [1] Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso González
y otras (Campo algodonero) vs. México, 2009. Disponible en:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pd
f

10 Idem

11 [1] Semanario Judicial de la Federación. Perspectiva de género
interseccional en casos que involucren a mujeres trabajadoras del
hogar. El órgano jurisdiccional debe considerar la discriminación
diferenciada que ambos factores producen y evitar incurrir en es-
tereotipos de género o desconfianza sobre la labor doméstica. Li-
bro 52, agosto de 2025. Disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/de-
talle/ejecutoria/33453

12 [1] Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzá-
lez y otras (Campo algodonero) vs. México, 2009. Disponible en:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pd
f

13 [1] Organización de Estados Americanos-MESECVI. Reco-
mendación General del Comité de Expertas del MESECVI (No. 1)
Legítima defensa y violencia contra las mujeres. 2018. Disponible
en: https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/RecomendacionLegiti-
maDefensa-ES.pdf

14 Idem 

15 [1] Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Interés su-
perior de los menores de edad. Necesidad de un escrutinio estricto
cuando se afecten sus intereses. Libro 34. Septiembre de 2016, To-
mo I, página 10. Disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/te-
sis/2012592

16 [1] Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Disponible en:
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Amancay González Franco (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO Y ADICIONA EL 28 BIS DE LA LEY FEDERAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
GLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE PERMISO DE PATERNI-
DAD, A CARGO DEL DIPUTADO EDUARDO GAONA DOMÍN-
GUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

El suscrito, diputado Eduardo Gaona Domínguez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, somete a consideración de
esta honorable Cámara de Diputados, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Fe-
deral del Trabajo y se adiciona un artículo 28 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado b) del Artículo 123
Constitucional, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La protección de la familia sigue siendo uno de los va-
lores más altos y nobles que debemos fortalecer como
sociedad. La familia es la primera comunidad natural
donde las personas se desarrollan en el ámbito afecti-
vo, ético y social. Es en el seno familiar donde se
transmiten valores, se generan vínculos de cuidado y
se forja el sentido de pertenencia que sustenta la cohe-
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sión social. Una sociedad fuerte, equitativa y solidaria
requiere familias sólidas apoyadas por políticas públi-
cas que favorezcan su bienestar integral.

En este contexto, la crianza y el cuidado de los hijos
no deben entenderse como una responsabilidad exclu-
siva de la madre. La corresponsabilidad parental es un
principio esencial para garantizar el desarrollo pleno
de las niñas y niños, así como para fomentar la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres. La evidencia
científica ha demostrado que la presencia activa de
ambos padres durante los primeros meses de vida de
un bebé tiene efectos positivos en su desarrollo cogni-
tivo, emocional y físico, fortaleciendo el apego y la se-
guridad afectiva.

La licencia de paternidad es un logro fundamental en
el ámbito de la igualdad, refleja la evolución de la
paternidad y ayuda a cerrar las brechas de género,
pues se deja de lado la idea errónea de que la crian-
za de los hijos es una actividad meramente de la mu-
jer, incluyendo a los padres de una manera presente
en el desarrollo de los hijos y no sólo de forma eco-
nómica, sin embargo, este avance ha sido muy pe-
queño, especialmente en países que aún se encuen-
tran en vías de desarrollo por diversos factores que
van desde lo cultural hasta las políticas empresaria-
les y de gobierno.

Esta es definida como un periodo breve de tiempo que
se concede al padre inmediatamente después del naci-
miento, para atender al/a la recién nacido/a y a la ma-
dre, esta licencia puede tener efectos positivos sobre la
igualdad de género en el hogar y en el trabajo, y ser
indicio de cambios en las relaciones y en la percepción
de los roles de los progenitores, así como en los este-
reotipos predominantes1.

A pesar de ser un derecho de los trabajadores, este al
momento de su aplicación es muy variado en las di-
versas regiones del mundo, por citar a la Unión Euro-
pea se establece que, todas las personas trabajadoras
tienen derecho a disfrutar de un permiso parental en
caso de nacimiento o adopción de un hijo, con inde-
pendencia de su tipo de contrato, ambos progenitores
tienen derecho a beneficiarse de un permiso de un mí-
nimo de 4 meses cada uno, de los cuales al menos 2
meses deben estar remunerados (de conformidad con
las normas nacionales) y ser intransferibles2.

En el caso de América Latina sólo once países tienen
licencias de paternidad remuneradas de menos de 10
días, y sólo seis países –Uruguay, Paraguay, Perú,
Ecuador, Colombia y Venezuela– otorgan una licencia
de entre 10 y 15 días3.

Por su parte, en México, las licencias de paternidad
constituyen acciones afirmativas que contribuyen a
eliminar la discriminación por razones de género y re-
fuerzan la protección de los derechos fundamentales
de la familia, conforme al artículo 4 constitucional, el
cual expresa:

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de
las familias.

De la misma manera, la reforma a la Ley Federal del
Trabajo del 30 de noviembre de 2012 (fecha en que
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación) en
el que se incluye formalmente este derecho. Actual-
mente, en la fracción XXVII Bis del artículo 132 se-
ñala que se otorga el permiso de paternidad, de cinco
días laborables con goce de sueldo a los hombres tra-
bajadores por el nacimiento de sus hijos y de igual
manera en el caso de la adopción de un infante.

Adicional a esto, la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, en el artículo 40, fracción XI,
establece:

Artículo 40

XI. Contribuir a un reparto más equilibrado de las
responsabilidades familiares reconociendo a los pa-
dres biológicos y por adopción el derecho a un per-
miso y a una prestación por paternidad, en términos
de la Ley Federal del Trabajo.

A pesar de ello, hoy nos encontramos muy por debajo
de otros países de la región y de la Organización para
la Cooperación y Desarrollo Económicos, de la cual
somos miembros, donde el promedio de duración del
permiso de paternidad es de siete semanas4, alejando a
los padres mexicanos de sus responsabilidades de
crianza, impactando negativamente en sus hogares,
cuando la percepción de los hombres mexicanos ante
la paternidad está cambiando, eliminando los roles tra-
dicionales de género, favoreciendo un mejor clima fa-
miliar.
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No podemos negar, que se han implementado diversas
estrategias para eliminar la brecha existente entre
hombres y mujeres, en busca de una igualdad, sin em-
bargo, estos avances han sido muy lentos contradi-
ciendo los ideales de igualdad impulsados por el Eje-
cutivo federal.

Es por lo anterior que, entidades como Nuevo León
que cuenta con población económicamente activa
masculina de 1 millón 806 mil 157 de acuerdo a la in-
formación de la encuesta nacional de ocupación y em-
pleo del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía5, han aprobado una modificación en la que, la Ley
de Servicio Civil del Estado para ampliar la licencia de
paternidad, a los burócratas del Estado, hasta por 60
días, que se implementarán de manera gradual desde
2020 hasta 20256, para realmente cumplir con ese de-
seo de igualdad.

En el ámbito judicial, el pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, Al analizar el derecho a la igual-
dad de oportunidades laborales entre hombres y muje-
res en relación con las responsabilidades de cuidado,
el pasado 12 de mayo, determinó principalmente tres
puntos para Baja California Sur en favor de la igual-
dad: i) avanzar hacia las licencias de maternidad y pa-
ternidad equiparables, ii) extender las licencias en ca-
sos especiales para ambos padres, como nacimientos
con cualquier tipo de discapacidad o que requieran
atención médica hospitalaria, y iii) proteger el derecho
a la lactancia7.

Resulta evidente que el marco legal actual no respon-
de a la transformación cultural y social que vive la pa-
ternidad en México. Por ello, se propone ampliar el
permiso de paternidad de cinco, hasta doce días labo-
rables con goce de sueldo para los trabajadores del
sector público y privado, fortaleciendo la equidad, la
corresponsabilidad familiar y el bienestar e interés su-
perior de niñas y niños desde sus primeros días de vi-
da o al momento de una adopción.

Por lo expuesto y fundado, es necesario actuar desde
el legislativo federal para actualizar nuestro entrama-
do legal con las necesidades reales de mujeres y hom-
bres, que les permitan desarrollarse en armonía como
familia a través del apoyo en pareja.

A continuación, se agrega un cuadro comparativo de la
propuesta de reforma:

Propuesta

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma la fracción XXVII
Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y
se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamen-
taria del Apartado b) del Artículo 123 Constitucio-
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nal

Primero. Se reforma la fracción XXVII Bis al artícu-
lo 132 de la Ley Federal del Trabajo para quedar como
sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de las personas em-
pleadoras:

I. a XXVII. …

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad a los
hombres trabajadores de hasta veinte días labo-
rales con goce de sueldo, contados a partir del na-
cimiento de sus hijos y de igual manera en el caso
de la adopción de un infante;

XXVIII. a XXXIII. …

Segundo. Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado b) del Artículo 123 Consti-
tucional, para quedar como sigue:

Artículo 28 Bis. Los hombres trabajadores tendrán
permiso de paternidad de hasta veinte días labora-
les con goce de sueldo, contados a partir del naci-
miento de sus hijos y de igual manera en el caso de
la adopción de un infante.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades competentes deberán emitir
las disposiciones administrativas y lineamientos nece-
sarios para la correcta aplicación de las modificacio-
nes contenidas en el presente decreto.

Tercero. El aumento será gradual una vez entrado en
vigor el presente decreto, aumentando en 2 días por
año hasta alcanzar los 20 días de la presente reforma.

Cuarto. Las obligaciones que se generen para el sec-
tor público con motivo de la entrada en vigor del pre-
sente decreto se sujetarán a la disponibilidad presu-
puestaria aprobada por a honorable Cámara de
Diputados.

Notas

1 Organización Internacional del Trabajo, disponible en:
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/pu-
blic/%40dgreports/%40dcomm/documents/publication/wcms_242
618.pdf

2 Unión Europea, disponible en: https://europa.eu/youreurope/bu-
siness/human-resources/general-employment-terms-conditions/le-
ave-flexible-working/index_es.htm

3 Organización de las Naciones Unidas, disponible en:
https://news.un.org/es/story/2025/03/1537006

4 El Economista, disponible en:
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/ampliacion-
permisos-paternidad-retorna-agenda-legislativa-20250219-
746966.html

5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, disponible en:
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2024/ENOE/ENOE2024_12_NL.pdf

6 Congreso de Nuevo León, disponible en:
https://www.hcnl.gob.mx/sala_de_prensa/2019/09/aprueban_li-
cencia_de_paternidad_hasta_por_60_dias.php#:~:text=H.,PA-
TERNIDAD%20HASTA%20POR%2060%20D%C3%8DAS

7 Animal Político, disponible en: https://animalpolitico.com/anali-
sis/organizaciones/de-cronicas-y-datos/mexico-da-un-pasito-ha-
cia-la-igualdad

México, Ciudad de México, a 21 de octubre de 2025.

Diputado Eduardo Gaona Domínguez (rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6O. Y 49 DE LA LEY GE-
NERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN
MATERIA DE GARANTÍA DEL DERECHO A LA NO DISCRIMI-
NACIÓN POR PARTE DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLI-
CAS, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA HERNÁNDEZ
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Laura Hernández García in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de la honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 6 y
49 de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, en materia de garantía del derecho a la no dis-
criminación por parte de las personas servidoras pú-
blicas, con base a lo siguiente:

Exposición de Motivos

I. La discriminación: fenómeno social y problema
público persistente

La discriminación es un fenómeno social y político
que persiste en México, a pesar de una larga e históri-
ca lucha por reconocer la igualdad de todas las perso-
nas ante la ley y de desmontar estructuras sociales y
culturales que han profundizado las brechas de des-
igualdad entre diversos grupos sociales, ya sea por
cuestiones socioeconómicas, de género, origen étnico,
orientación sexual, identidad de género, edad o disca-
pacidad.

Se puede definir a la discriminación como “una con-
ducta, culturalmente fundada, y sistemática y social-
mente extendida, de desprecio contra una persona o
grupo de personas sobre la base de un prejuicio nega-
tivo o un estigma relacionado con una 

desventaja inmerecida, y que tiene por efecto (inten-
cional o no) dañar sus derechos y libertades funda-
mentales.”1

O, “un trato diferenciado que carece de una finalidad
legítima, idoneidad o proporcionalidad, es decir, que
no supera el juicio de igualdad (también llamado de

razonabilidad, en cuanto que la distinción sería en tal
caso irrazonable), pero también distinciones que se
basan en un prejuicio o actitud odiosa frente a las per-
sonas que pertenecen a ciertos colectivos”.2

Es decir, la discriminación se expresa a través de prác-
ticas, conductas y actitudes como los prejuicios, estig-
mas y estereotipos, que asientan relaciones desiguales
de poder. Estas prácticas pueden presentarse en distin-
tos ámbitos de la vida de las personas, como lo son la
escuela, el trabajo, las instituciones públicas, los servi-
cios privados, entre otros.

Las prácticas discriminatorias no sólo limitan en lo in-
dividual, el ejercicio de los derechos de las personas y
tienen efectos amplios en su desarrollo personal, sino
que también tienen consecuencias en lo colectivo, en
el desarrollo de las comunidades y en el desarrollo del
país, puesto que contribuye a reforzar problemas tales
como baja productividad, escasa competitividad, reza-
go educativo, baja movilidad social y débil cohesión
social, entre otros3.

El hecho de que la discriminación sea recurrente, es
una muestra de que, desafortunadamente, se ha insti-
tucionalizado y forma parte de las normas y conductas
de la sociedad, al grado de normalizarlas y trasmitirlas
como algo aceptable, mediante las conductas y actitu-
des que ya se han mencionado. La institucionalización
de la discriminación se refuerza con la pobreza, la des-
igualdad y exclusión que también se hacen presentes y
persisten en diversos grupos sociales.

Esto es precisamente lo que ha vuelto a la discrimina-
ción no sólo un fenómeno social sino un problema pú-
blico que debe ser atendido a través de la intervención
del Estado, para tratar de revertir estas prácticas perju-
diciales que vulneran los derechos humanos de las per-
sonas.

En 2023, el Consejo Nacional para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación (Conapred) brindó 8 mil 386
orientaciones; elaboró 519 reportes de queja, 375 con-
tra personas particulares y 144 contra personas servi-
doras públicas de carácter federal, y emitió 187 oficios
de canalización y dictado de medidas precautorias que
se enviaron a las entidades federativas4.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional
sobre Discriminación (Enadis) 20225, realizada por el
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Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi), a
nivel nacional el 23.7 por ciento de la población de 18
años y más manifestó? haber sido discriminada entre
julio de 2021 y septiembre de 2022, siendo Yucatán
(32.1 por ciento), Puebla (30.6 por ciento), Querétaro
(30.5 por ciento), Ciudad de México (29.6 por ciento)
y Jalisco (27.1 por ciento)6 los estados de la Repúbli-
ca con mayor porcentaje de población que manifestó
haber sido discriminada.

Asimismo, la Enadis nos permite conocer las expe-
riencias discriminatorias a las que se enfrentan diver-
sos grupos de población y en qué porcentaje persiste
dentro de los mismos: en el caso de la población indí-
gena, 28 por ciento manifestó haber sido discriminada,
mientras que en la población afrodescendiente la dis-
criminación persiste en 35.6 por ciento. Por otro lado,
33.8 por ciento de personas con discapacidad mani-
fiestan haber sido discriminadas; las personas adultas
mayores de 60 años, expresan que han padecido actos
de discriminación en 17.9 por ciento; 28.8 por ciento
de las personas migrantes la ha experimentado.7

De la población de la diversidad sexual y de género,
37.3 por ciento refirió haber vivido alguna experiencia
de discriminación en los últimos 12 meses8. Un 24.5
por ciento de las mujeres y 22.8 por ciento de los hom-
bres de 18 años y más declararon haber tenido alguna
experiencia de discriminación.

Podemos apreciar que “la magnitud de la discrimina-
cio?n en la vida nacional no so?lo impide cumplir los
niveles de bienestar a que tiene derecho la poblacio?n,
sino que, en el caso de los grupos histo?ricamente dis-
criminados, incluso es casi imposible alcanzar
esta?ndares mi?nimos de calidad de vida.”9

La medición de la discriminación nos ha permitido re-
conocerla como un problema público, además de ge-
nerar datos que permitan atender puntualmente, a tra-
vés de políticas públicas a aquellos grupos que
padecen la discriminación y sus efectos, así como im-
plementar las acciones que permitan prevenirla, erra-
dicarla y sancionarla. Dimensionar la discriminación
en términos cuantitativos da cuenta del por qué persis-
te dentro de la agenda pública y por qué merece aten-
ción a través de reformas legislativas que fortalezcan
el diseño institucional vigente para erradicar la discri-
minación.

II. El derecho a la igualdad y no discriminación

La igualdad es un principio fundamental que constitu-
ye la base de los derechos humanos, reconoce que las
personas son iguales entre sí y, por lo tanto, tienen los
mismos derechos y deben ser tratadas como iguales.

Esta noción apela al “igual derecho de toda persona a
gozar de las libertades fundamentales de una ciudada-
nía democrática y de las protecciones del estado de de-
recho”10.

La discriminación es entonces la manifestación más
concreta y explícita de la negación del principio de
igualdad. En ese sentido, el derecho a la no discrimi-
nación protege a las personas de ser discriminadas por
cualquier motivo; su fundamento es la dignidad huma-
na.11

Debido a que su objetivo es que “toda persona sea tra-
tada de manera homogéneas, sin exclusión, distinción
o restricción arbitraria, con el fin de que sea capaz de
aprovechar plenamente el resto de sus derechos y li-
bertades fundamentales y el libre acceso a las oportu-
nidades socialmente disponibles, siempre y cuando un
tratamiento preferencial temporal hacia ella o hacia su
grupo de adscripción no sea necesario para compensar
el daño histórico y la situación de debilidad y vulnera-
bilidad causados a su grupo por prácticas discrimina-
torias previas”12.

El derecho internacional ha construido un sólido es-
quema en torno al derecho a la igualdad y la no discri-
minación a través de una serie de Tratados Internacio-
nales y Convenciones que lo tutelan tanto en el ámbito
universal como regional de los derechos humanos; “se
le considera un derecho que va más allá? de lo jurídi-
co, cuya función es que todas las personas puedan go-
zar de todos sus derechos humanos en condiciones de
igualdad, pues cada vez que un derecho se vulnera se
acompaña de la violación de al menos otro derecho
humano.”13

En primer lugar, el artículo 2 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos establece lo siguien-
te:

“Toda persona tiene todos los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración, sin distinción al-
guna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
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política o de cualquier otra índole, origen nacional
o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición. Además, no se hará distinción
alguna fundada en la condición política, jurídica o
internacional del país o territorio de cuya jurisdic-
ción dependa una persona, tanto si se trata de un pa-
ís independiente, como de un territorio bajo admi-
nistración fiduciaria, no autónomo o sometido a
cualquier otra limitación de soberanía.”14

Por su parte, tanto el Pacto Internacional de los Dere-
chos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, estable-
cen el compromiso de los Estados Partes a garantizar
los derechos para todos los individuos que se encuen-
tren en su territorio y su ejercicio sin discriminación
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gio?n, opinio?n poli?tica o de otra i?ndole, origen na-
cional o social, posicio?n econo?mica, nacimiento o
cualquier otra condicio?n social.

En el marco del Sistema Interamericano de Protec-
cio?n a los Derechos Humanos, uno de los instrumen-
tos jurídicos fundamentales en la materia es la Con-
vención Interamericana contra toda forma de
Discriminación e Intolerancia, la cual permite una
comprensión integral del fenómeno de la discrimina-
ción.

Considera un amplio listado de condiciones que pue-
den ser motivo de discriminación, como lo son: la na-
cionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad y
expresión de género, idioma, religión, identidad cultu-
ral, opiniones poli?ticas o de cualquier otra naturaleza,
origen social, posición socioeconómica, nivel de edu-
cación, condición migratoria, de refugiado, repatriado,
apátrida o desplazado interno, discapacidad, caracte-
rística genética, condición de salud mental o física, in-
cluyendo infectocontagiosa, psíquica incapacitante o
cualquier otra.15

Por otro lado, define a la intolerancia como el “acto o
conjunto de actos o manifestaciones que expresan el
irrespeto, rechazo o desprecio de la dignidad, caracte-
ri?sticas, convicciones u opiniones de los seres huma-
nos por ser diferentes o contrarias. Puede manifestarse
como marginacio?n y exclusio?n de la participacio?n
en cualquier a?mbito de la vida pu?blica o privada de
grupos en condiciones de vulnerabilidad o como vio-
lencia contra ellos.”16

Esta Convención es fundamental porque reconoce que
los Estados parte deben comprometerse con las vícti-
mas de discriminación e intolerancia, haciendo énfasis
en que los Estados Partes deben asegurar el acceso a la
justicia, procesos eficaces y una justa reparacio?n en el
a?mbito civil o penal, segu?n corresponda.17

Esto nos debe llevar a reformar la Ley vigente en la
materia, porque es pertinente la adecuación legislativa
con una Convención signada por el Estado mexicano,
sino principalmente porque ante las conductas discri-
minatorias debe haber justicia para las víctimas, son
éstas las que deben ponerse al centro de las acciones
para erradicar la discriminación. Es precisamente la
sanción, una de las formas en las que las víctimas pue-
den acceder a la justicia.

El marco jurídico internacional que se ha señalado en
párrafos previos, ha trazado directrices para que las so-
ciedades democráticas incluyan como uno de sus pila-
res a la lucha por erradicar la discriminación y cons-
truir instituciones que permitan garantizar la igualdad
y el derecho a la no discriminación para todas las per-
sonas.

En el caso de México, el marco jurídico en esta ma-
teria apela a la construcción de una sociedad más
igualitaria y democrática en la que imperen los valo-
res del respeto a la pluralidad y la tolerancia. Asimis-
mo, acorde con los compromisos adquiridos por el
Estado mexicano en diversas Convenciones interna-
cionales, el marco jurídico se ha reformado y actua-
lizado.

Entre estos se encuentran la Convención Internacional
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación Racial, la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid y la
Convención Internacional contra el Apartheid en los
Deportes.

La Constitución Política de los Estados Unidos mexi-
canos, en el artículo 1o. establece:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozaran de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
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salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece18

Dentro del mismo artículo, se estipula una cláusula an-
tidiscriminatoria que se ha vuelto un imperativo para
las instituciones del Estado mexicano, a partir de su in-
clusión en el texto constitucional en 2001:

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.19

De esta forma queda reconocido que la no discrimina-
ción es un derecho de todas las personas en México, el
cual debe ser tutelado con mayor cautela para proteger
a aquellos grupos de la población que se encuentran
más vulnerables. Como se aprecia, somos iguales ante
la ley, pero la igualdad no se hace efectiva de la mis-
ma forma en la cotidianeidad de todas las personas o
grupos sociales. 

Por su parte, la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación, reglamentaria del párrafo quinto del
artículo primero constitucional, define en su artículo
1o fracción III, que la discriminación es:

…toda distinción, exclusión, restricción o preferen-
cia que, por accio?n u omisión, con intención o sin
ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y ten-
ga por objeto o resultado obstaculizar, restringir,
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento,
goce o ejercicio de los derechos humanos y liberta-
des, cuando se base en uno o más de los siguientes
motivos: el origen étnico o nacional, el color de
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, económica, de sa-
lud física o mental, jurídica, la religión, la aparien-
cia física, las características genéticas, la situación
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones,
las preferencias sexuales, la identidad o filiación
política, el estado civil, la situación familiar, las res-
ponsabilidades familiares, el idioma, los anteceden-
tes penales o cualquier otro motivo;

También se entenderá? como discriminacio?n la ho-
mofobia, misoginia, cualquier manifestacio?n de xe-

nofobia, segregacio?n racial, antisemitismo, asi? como
la discriminacio?n racial y otras formas conexas de in-
tolerancia20

La Ley Federal para prevenir y eliminar la Discrimi-
nación le da origen al Consejo Nacional para Prevenir
y Eliminar la Discriminación (Conapred), el cual, des-
de 2003 encabeza la promoción de las políticas y me-
didas que garanticen la inclusión, el derecho a la igual-
dad, la prevención y eliminación de la discriminación,
dentro de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal.

La tarea del Conapred no es sencilla, puesto que el
cambio cultural que se requiere para que quede erradi-
cada la discriminación en nuestra sociedad, se debe
dar de forma constante y progresiva, utilizando todos
los recursos del Estado. Es por eso que el consejo de-
be contar con todas las facultades que le permitan im-
pulsar y materializar una nueva cultura igualitaria, que
considere a las víctimas de discriminación como su
principal foco de atención, y, por lo tanto, tener la ca-
pacidad tanto para aplicar medidas de reparación inte-
gral del daño, como de sancionar a las personas que
ejerzan conductas discriminatorias.

III. Las personas servidoras públicas y su respon-
sabilidad frente a los actos discriminatorios

La administración pública es la actividad organizada
del Estado que tiene como objetivo satisfacer las ne-
cesidades de la sociedad, es decir, constituye una serie
de actividades dinámicas y constantes que atañen a lo
público, a lo que es de interés general y de utilidad co-
mún para todas y todos. En ese sentido, la vocación
por el servicio público es el interés, la inclinación y la
motivación para desarrollarse profesionalmente en el
ámbito público para servir a la sociedad y materializar
sus necesidades.

Las personas que asumen una vocación de servicio pú-
blico encuentran su ámbito de desarrollo profesional
en los entes de la administración pública, para ejercer
lo que se conoce como función pública. De acuerdo
con la Carta Iberoamericana de la Función Pública, se
constituye por “el conjunto de arreglos institucionales
mediante los que se articulan y gestionan el empleo
público y las personas que integran éste, en una reali-
dad nacional determinada. Dichos arreglos compren-
den normas, escritas o informales, estructuras, pautas
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centrales, políticas explícitas e implícitas, procesos,
prácticas y actividades diversas cuya finalidad es ga-
rantizar un manejo adecuado de los recursos humanos,
en el marco de una administración pública profesional
y eficaz, al servicio del interés general”21.

Es decir, la función pública es el entorno que permite
ubicar la relación entre el proceso de administración
de recursos humanos del sector público y la consecu-
ción de los objetivos de la administración pública en
su conjunto, y coadyuva a la profesionalización para
una adecuada gestión pública.

Por su parte, María del Carmen Pardo señala que la
función pública puede definirse como “el cuerpo de
personas especializadas con las que debe contar toda
comunidad política moderna para realizar las funcio-
nes del gobierno”22.

La función pública requiere de personas profesionales
y con una vocación de servicio público, que cuenten
con una serie de atributos individuales para que, en la
suma de estos, se constituya un cuerpo que de manera
integral responda eficazmente a las necesidades colec-
tivas, que haga un adecuado manejo de los recursos
públicos, pero que, sobre todo, no olvide el sentido de
su vocación.

Después de recapitular sobre la función pública, es
pertinente que también definamos qué es un servidor
público, por lo que, podemos decir que se refiere a la
“persona física, remunerada, que desempeña funcio-
nes legalmente determinadas al interior de la adminis-
tración pública”23.

La vocación de servicio público se nutre de una serie
de valores y principios que las personas servidoras pú-
blicas deben desempeñar sus funciones sin distinción
del nivel jerárquico u orden de gobierno en el que se
encuentren. El ejercicio del servicio público debe
mantenerse basado en principios, en el respeto a los
derechos humanos y principalmente en el derecho a la
no discriminación, en la ética y la honestidad.

A continuación, se agrega un cuadro comparativo con
la propuesta de reforma:

Por lo expuesto, me permito someter a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto por el que se reforman los 6 y 49 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas

Único. Se reforman los artículos 6 y la fracción I del
49, todos de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, para quedar como sigue:

Artículo 6o. Todos los entes públicos están obligados
a crear y mantener condiciones estructurales y norma-
tivas que permitan el adecuado funcionamiento del Es-
tado en su conjunto, y la actuación ética y responsable
de cada Persona Servidora Pública, en el marco del
respeto a los derechos humanos, la garantía del dere-
cho a la no discriminación, la buena administración
pública y la perspectiva de género.

Artículo 49. Incurrirá en falta administrativa no grave
la persona servidora pública cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las obliga-
ciones siguientes:
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I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comi-
siones encomendadas, observando en su desempe-
ño disciplina y respeto, tanto a las demás personas
servidoras públicas como a los particulares con los
que llegare a tratar, garantizando el derecho a la
no discriminación y en los términos que se esta-
blezcan en el código de ética a que se refiere el ar-
tículo 16 de esta ley, y los de conducta, según co-
rresponda;

II. a X. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Laura Hernández García (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 78 DEL REGLAMENTO DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE
IMPACTO LEGISLATIVO, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA
HERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Laura Hernández García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura en la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como de los artículos 6, numeral 1, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-

te a consideración del Pleno de la honorable Cámara
de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de eva-
luación de impacto legislativo,  al tenor de la siguien-
te:

Exposición de Motivos

I. La investigación social en el trabajo legislativo

Una iniciativa de ley  es un “documento formal que los
órganos o actores facultados legalmente presentan an-
te cualquiera de las cámaras del Congreso de la Unión
para su estudio, discusión y, en su caso, aprobación.
Tiene como propósito crear, reformar, adicionar, dero-
gar o abrogar disposiciones constitucionales o legales.
Representa el acto jurídico con el que da inicio el pro-
ceso legislativo”.1 Presentar este documento es uno de
los derechos que tienen las y los diputados durante el
ejercicio de su cargo, tal como lo señala el artículo 6,
numeral 1, fracción I:

Artículo 6. 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas:

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones
ante la Cámara;2

Asimismo, la presentación de iniciativas de ley, es el
acto con el que se inicia el proceso legislativo.

Las iniciativas de modificación o creación de una ley
son fundamentales porque constituyen el reflejo de la
representación ciudadana que ostentan las y los dipu-
tados. Es decir, dan cuenta de la forma en la que las y
los diputados demuestran la capacidad de escuchar,
dialogar e identificar las necesidades y problemáticas
de la ciudadanía a la que representan, para traducirlas
en propuestas que solvente o solucionen dichas pro-
blemáticas, o bien, para generar un cambio en las ins-
tituciones para que éstas reflejen los valores y aspira-
ciones que tiene la sociedad.

La importancia del trabajo legislativo, particularmente
de la producción de iniciativas de ley, radica precisa-
mente en que tiene un valor social fundamental porque
debe abonar a generar un futuro más justo, equitativo,
con mayor bienestar, que fortalezca el Estado de De-
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recho y en donde se garanticen y respeten los derechos
humanos y las libertades a todas las personas.

En ese sentido, las iniciativas de ley que se proponen
deben elaborarse con apego a los requerimientos nor-
mativos que, en este caso, estipula el Reglamento de la
Cámara de Diputados en su artículo 78:

Artículo 78. 

1. Los elementos indispensables de la iniciativa se-
rán: 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tenda resolver; 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en
su caso

IV. Argumentos que la sustenten; 

V. Fundamento legal; 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

VII. Ordenamientos a modificar;

VIII. Texto normativo propuesto; 

IX. Artículos transitorios; 

X. Lugar; 

XI. Fecha, y 

XII. Nombre y rúbrica del iniciador.3

Pero también, estos documentos deben contar con ele-
mentos de análisis que robustezcan las propuestas y que
permitan determinar la factibilidad de lo que se plantea
al reformar una ley o crear una nueva, recordando que
el fin último de las iniciativas es coadyuvar en la solu-
ción de problemas que afectan a la sociedad. Es necesa-
rio que no se planteen cambios o novedades que vayan
en detrimento de los avances de la sociedad, que con-
travengan otras leyes u ordenamientos jurídicos,  sino
que fortalezcan los mecanismos que garantizan el ejer-
cicio de las libertades y derechos de las personas.

Ante ello, la investigación social tiene un papel muy
importante en la redacción de iniciativas y en el pro-
ceso legislativo en general, porque aporta datos, análi-
sis y elementos que permiten tener una comprensión
más amplia de las problemáticas sociales que se abor-
dan en el trabajo legislativo, independientemente de la
temática: salud, trabajo, discriminación, igualdad de
género, desigualdad, seguridad, entre otros. 

La investigación social hace distintas aportaciones pa-
ra robustecer el trabajo de las y los diputados en esta
Cámara:

1. Información basada en evidencia: Proporciona a
las y los diputados datos concretos y análisis funda-
mentales sobre los problemas sociales que enfrenta
la población, permitiéndoles comprender la magni-
tud y causas subyacentes de estos problemas.

2. Apoyo en la formulación de leyes: La investiga-
ción social sirve de guía invaluable en el proceso de
elaboración de leyes, ayudando a los legisladores a
identificar soluciones efectivas y diseñar políticas
que aborden de manera adecuada las necesidades y
preocupaciones de la sociedad.

3. Análisis de impacto: Permite evaluar el impacto
potencial de las leyes propuestas y las políticas pú-
blicas en diferentes sectores de la sociedad, ayu-
dando a prever posibles efectos secundarios no de-
seados y a realizar ajustes necesarios para
maximizar los beneficios y minimizar los riesgos.

4. Participación ciudadana: Al involucrar a investi-
gadores sociales y a la comunidad en el proceso le-
gislativo, se promueve la participación ciudadana y
se garantiza que las leyes y políticas reflejen de ma-
nera precisa las necesidades y aspiraciones del pue-
blo al que sirven.

5. Rendición de cuentas: Al basar sus decisiones en
evidencia sólida y análisis rigurosos, los diputados
pueden rendir cuentas de manera más efectiva ante
sus electores, demostrando un compromiso genuino
con el bienestar público y la toma de decisiones res-
ponsables.4

Lo anterior demuestra que la investigación social no es
solo un elemento metodológico sino un rasgo demo-
crático del trabajo legislativo, puesto que la investiga-
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ción se debe realizar a través del diálogo y el inter-
cambio de experiencias y conocimientos de personas
académicas, investigadoras, activistas u organizacio-
nes de la sociedad civil, que tienen trabajo en distintas
temáticas. De esta forma se fortalecerían la participa-
ción ciudadana, los procesos de decisión plurales y ho-
rizontales, que son indispensables en una sociedad de-
mocrática.

Cuando las iniciativas se concretan en las leyes y se
ponen en vigencia, el proceso legislativo concluye, sin
embargo, inicia la etapa de observar el cambio en los
valores y en el orden social que se buscó al impulsar la
iniciativa en cuestión, el cual es igualmente importan-
te. Es por ello que  “la investigación social y la acción
pública están intrínsecamente vinculadas en un ciclo
continuo de investigación, formulación de políticas,
implementación y evaluación”,5 puesto que incluso
una vez que se han implementado los cambios norma-
tivos, se deben evaluar sus efectos para considerar si
fueron adecuados o perjudiciales. 

II. La evaluación de impacto legislativo

El impacto legislativo se refiere a los “efectos produ-
cidos por una nueva ley o su reforma, emitida por una
legislatura, ex ante o ex post, o cuando esta termina su
periodo de legislar. El impacto legislativo se proyecta
mediante las consecuencias de derecho favorables o
desfavorables que marcan la vida de un país. El im-
pacto legislativo hace referencia al mundo del ser, al
mundo ideal donde se vuelve eficaz o ineficaz una ley,
así como a la efectividad y aceptación que tiene la mis-
ma hacia con la sociedad”.6

Es decir, el impacto legislativo es cualquier repercu-
sión que una reforma o creación de una nueva ley, ge-
nere en la sociedad y en su cotidianeidad; esta es la ra-
zón fundamental por la que debe ser analizada y
evaluada en su factibilidad, antes y después de su im-
plementación. 

En ese sentido, la evaluación de impacto legislativo es
el proceso de análisis y ponderación de las repercusio-
nes que determinada iniciativa de ley tendrá. De acuer-
do con Eduardo Vázquez Salguero, la evaluación de
impacto legislativo “debe tener cinco elementos a los
que se pueden añadir otros para hacer más exhaustiva
la evaluación. Éstos son: 

• Evaluación de impacto jurídico.
• Evaluación de impacto económico.
• Evaluación de impacto administrativo.
• Evaluación de impacto social.
• Evaluación de impacto ambiental”7

Se puede resumir lo que implica cada una de estas eva-
luaciones de la siguiente manera, a partir de la pro-
puesta metodológica del doctor Eduardo Vázquez Sal-
gero:8

Elaboración propia con base en la propuesta metodológica de Da-
vid Eduardo Vázquez Salguero
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Un ejercicio exitoso de la evaluación de impacto le-
gislativo es el que se realizó en el Senado de la Repú-
blica, relativo a la Iniciativa con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley General de Aguas, presen-
tada por la Senadora Gloria Sánchez del Grupo Parla-
mentario de Morena en abril de 2022. 

Los hallazgos de esta evaluación se sintetizaron en un
documento que planteó “algunas sugerencias para evi-
tar aquellos impactos que no están alineados a los ob-
jetivos generales de la propia iniciativa”, en el que al-
gunas de las recomendaciones fueron:

1. Se detecta que, respecto a la emisión de los de-
cretos de Áreas de Importancia Hídrico Ambiental,
para limitar el uso de las aguas nacionales, se pre-
senta un aparente conflicto de competencia entre el
ámbito Federal y Estatal (ver artículos 65, fracción
VIII, y 61, fracción II).

2. Se hace referencia en la iniciativa al Instituto Na-
cional del Agua sin precisar su integración ni sus
atribuciones (artículo 114, Fracción VII), lo cual
afecta la correcta integración del Sistema Nacional
de Información del Agua. 

3. La iniciativa pretende reglamentar por medio del
artículo 315 temas que no son de su competencia,
en el que se señala que el Presupuesto de Egresos de
la Federación deberá prever y disponer lo necesario
para establecer incrementos progresivos adicionales
al total de recursos, siendo esta una prerrogativa ex-
clusiva de la Cámara de Diputados. En ese mismo
artículo se establece un porcentaje del total de re-
cursos a asignar del Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para la consecución de los
objetivos y metas de la Estrategia Nacional del Po-
der Ejecutivo Federal, lo cual es anticonstitucional
por la razón ya expuesta de que incide en una pre-
rrogativa exclusiva de la Cámara de Diputados.9

Este ejemplo da un parámetro de cómo se puede im-
plementar un ejercicio de evaluación de impacto legis-
lativo ordenado y en el que se involucre la participa-
ción de la academia y la sociedad civil, como una parte
fundamental de este proceso.

El trabajo técnico dentro del proceso legislativo debe
ser la pieza clave que traduzca las demandas sociales
en propuestas factibles, que logren que los cambios

normativos produzcan mejoras y bienestar para la so-
ciedad, no mayores cargas administrativas, económi-
cas o que sean perjudiciales respecto al ejercicio de li-
bertades y derechos.

A continuación, se agrega un cuadro comparativo de la
propuesta de reforma:

Por lo anteriormente expuesto someto consideración
de esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados en materia de
evaluación de impacto legislativo

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados para quedar
como sigue:

Artículo 78.

1. Los elementos indispensables de la iniciativa se-
rán: 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tenda resolver; 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en
su caso; 

IV. Argumentos que la sustenten; así como los re-
sultados de la evaluación de impacto legislativo
que se haya realizado para redactarla, la cual de-
be considerar el impacto jurídico, económico,
administrativo, social y ambiental;
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V. Fundamento legal; 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

VII. Ordenamientos para modificar;

VIII. Texto normativo propuesto; 

IX. Artículos transitorios; 

X. Lugar; 

XI. Fecha, y 

XII. Nombre y rúbrica del iniciador.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Secretaría de Gobernación. Sistema de Información Legislativa
(SIL), disponible en http://www.sil.gobernacion.gob.mx/Glosa-
rio/definicionpop.php?ID=123

2 Cámara de Diputados. Reglamento de la Cámara de Diputados,
disponible en
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/Reg_Diputados.pdf 

3 Cámara de Diputados. Reglamento de la Cámara de Diputados,
disponible en
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/Reg_Diputados.pdf 

4 Núñez Pérez, Ana Gabriela. De la teoría a la acción pública: el
rol esencial de la investigación social en el trabajo legislativo. Cá-
mara de Diputados, Comunicación Social, 6 de mayo de 2024, dis-
ponible en
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/revista/index.php/n
uestros-centros/de-la-teoria-a-la-accion-publica-el-rol-esencial-
d e - l a - i n v e s t i g a c i o n - s o c i a l - e n - e l - t r a b a j o -
legislativo#:~:text=En%20%C3%BAltima%20instancia%2C%20l
a%20investigaci%C3%B3n,equitativo%20y%20pr%C3%B3spe-
ro%20para%20todos. 

5 Ibídem. 

6 Vázquez Salguero, David Eduardo. Evaluación de impacto le-
gislativo: una propuesta metodológica. Pluralidad y consenso, año
12, número 52, abril-junio 2022, p. 43, disponible en https://col-
san.repositorioinstitucional.mx/jspui/bitstream/1013/1462/1/Eva-
luacio%cc%81n%20de%20impacto%20legislativo%2c%20Plura-
lidad%20y%20consenso.pdf

7 Ibídem. p. 40

8 Ibídem. 

9 Senado de la República, Instituto Belisario Domínguez. Evalua-
ción de Impacto Legislativo. Iniciativa de Ley General de Aguas
de la Senadora Gloria Sánchez, 2023, disponible en http://biblio-
digitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/5951/EIL_
LGA_GS_Final.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Laura Hernández García (rúbrica)
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